
Tipo Producto: Equipo y mobiliario médico quirúrgico - Dispositivo Médico
Código Externo: CT o CVT: SI

Clase de Riesgo: A Especialidad: Pediatría

Nivel de Atención: 1 Presentación: Por unidad

Registro Sanitario: DNFD: NO         DDM:NO         LCRSP:NO         APA:NO         DEPA:NO        

Fecha Creación: * Acta No.:

Nota Institución:

Última Actualización: 20 marzo 2019 Acta No.: 63 de 20-3-19

Nota Institución: 102/DVTM de 13-2-19

Fecha Inhabilitada: 21 abril  2017 Acta No.: Acta No.38 de 04 abril de 
2017

Nota Institución:

Inhabilitada por:

Fecha Habilitada: 25 abril  2017 Acta No.: Acta No.45 de 25-4-17

Nota Institución:

Fecha Corrección: * Acta No.:

Nota Institución:

Nombre Genérico: CUNA CHICA

Descripción: Brinda seguridad y apoyo a diferentes tratamientos al paciente pediátrico.

Características y Especificaciones Técnicas:

1. Fabricada en acero o acero con aluminio con acabado de pintura epóxica libre de 
plomo, o acero inoxidable resistente a desinfectantes y detergentes hospitalarios.
2. Bastidor o base que permita realizar, manualmente, las siguientes posiciones: 
trendelenburg, trendelenburg inverso, fowler y elevación de las piernas.
3. Barandales laterales con sistema de fijación ajustable, mínimo de tres posiciones o 
alturas.  
4. Distancia entre varillas no mayor de 6 cm o su equivalente en pulgadas. 
5. Que permita colocación de atril por lo menos en dos extremos de la cuna (cabecera y 
piecero).
6. Con atril telescópico.
7. Cuatro ruedas de caucho de 3 a 5 pulgadas de diámetro con dos frenos mínimo.
8. Colchón de espuma con cubierta de material impermeable y retardante al fuego, con 
no menos de 3" de grosor.
9. Área de dormir de 30 pulgadas de ancho a 44 pulgadas de largo con un margen de 
diferencia en las medidas de más/menos 6 pulgadas o su equivalente en centímetros.
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Observaciones sugeridas para el 
pliego de cargos:

Observaciones recomendadas para el pliego de cargos:
1. Garantía de dos (2) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de 
instalación y aceptación a satisfacción.
2. Un (1) ejemplar del manual de operación y funcionamiento en español
3. Un (1) ejemplar del manual de servicio técnico en inglés o español, debe incluir lista de 
partes.
4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindar  cada seis (6) meses o 
cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía.
5. Brindar entrenamiento de operación de 4 horas mínimo, programadas, al personal 
usuario del servicio que tendrá  a su cargo la operación del equipo.
6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de 4 horas mínimo, al personal 
de Biomédica o Mantenimiento.
7. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.
8. Certificación del fabricante en donde confirmen la disponibilidad de piezas de 
repuestos por un periodo de 7 años mínimo.
HOMOLOGADA 16-6-06                     

Descripción de Garantías

Garantía en Años: SI

Garantía en Piezas: SI

Garantía en Mano de Obra: SI

Requiere

Instalación: SI

Mantenimiento: SI

Catalogo en español: SI

Manual en español: SI

Capacitación: SI

Accesorios

Consumibles
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